CERCA DE 2 MIL INDÍGENAS VOLVERÁN A BAGUA PARA CONMEMORAR EL 5 DE JUNIO 

(La República).- 29 de Mayo del 2010 -  Un año después. Con marcha pacífica y una ceremonia en la Curva del diablo. Declararán ‘Mártires por la Defensa de la Vida en la Amazonía del Perú’ tanto a los nativos como a los policías que perdieron la vida aquel día.
Cerca de dos mil indígenas de las cuencas de Santiago, Nieva y Cenepa, de provincia de Condorcanqui, región Amazonas, se aprestan a volver a Bagua para recordar los luctuosos hechos de la Curva del Diablo y de la Estación 6 de Petroperú ocurridos hace casi un año y en los que murieron 10 civiles y 23 efectivos policiales.

El secretario de Aidesep, Saúl Puerta Peña, que ya se encuentra en esa ciudad, informó que los actos  recordatorios se iniciarán el 4 de junio con un foro sobre Criminalización de la Protesta, en el que intervendrán como invitados expertos brasileños.

Dijo que el 5 de junio los nativos harán una marcha pacífica y luego se dirigirán a la Curva del Diablo para una ceremonia de homenaje a los que perdieron la vida y a quienes declararán “Mártires por la Defensa de la Vida en la Amazonía del Perú”.

Puerta Peña solicitó a las autoridades que les brinden seguridad en estos dos días para evitar que posibles infiltrados puedan generar algún tipo de desorden social.

Pizango en Bagua
Respecto a la participación de Alberto Pizango en los actos programados, el dirigente de Aidesep dijo que aún no estaba definido, como tampoco era oficial la candidatura del líder amazónico a la presidencia de la República. “Son los deseos que nos han hecho llegar varias comunidades pero esto se decidirá en un congreso que se realizará próximamente” refirió Saúl Puerta.

En tanto, se supo que Alberto Pizango viajó a Bagua pero solo para apersonarse al Poder Judicial de esta ciudad donde debe firmar mensualmente el cuaderno de comparecencia.

Ante el cambio de la orden de detención que también este juzgado otorgó a Pizango, el abogado  Iván Carrascal pidió igual trato para los nativos Asterio Pujupat, Luciano Cahuasa y Dany López, recluidos en Bagua y Chachapoyas por los hechos del Baguazo.

En defensa de radio La Voz
La Defensoría del Pueblo solicitó al Ministerio de Transportes y Comunicaciones que le  informe sobre las medidas y los criterios que manejó para cancelar la autorización a la radio La Voz de Bagua, anunciada por el Poder Ejecutivo a través del jefe de la Misión en el Perú de la Sociedad Interamericana de Prensa, Gonzalo Marroquín.

Fernando Castañeda, adjunto para Asuntos Constitucionales de la Defensoría del Pueblo, señaló que este pedido es  parte de la preocupación institucional en la reafirmación de los principios que guían un debido proceso administrativo y el ejercicio de la libertad de expresión en un Estado constitucional y democrático.

La autorización de radio La Voz de Bagua se dejó sin efecto el 9 de junio del 2009, por presuntas infracciones administrativas relacionadas con los requisitos para su funcionamiento en el contexto del levantamiento de los pueblos amazónicos en Bagua.

Elízabeth Prado.
